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Guayaquil, 6 de febrero 2004 

Señor 

ANDY MAURICIO CHEME PERDOMO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ALLQUALITY $. A. en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. Usted reemplazará al señor Jorge Lenin Vargas Miranda, quien fue 
elegido el 7 de noviembre de 2003 e inscrito su nombramiento el 20 de noviembre 
de 2003. 

La compañía anónima ALLQUALITY $. A. se constituyó el 14 de octubre de 
2003, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el cinco de noviembre de dos mil tres, de fojas 133.815 al 

133.832, Número 19.897 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 30.048 
del Repertorio. 

Atentamente, 

JOSE LUIS GARCIA WILLIAMS 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
ALLQUALITY $. A. Guayaquil, a los seis días del mes de febrero del año dos 
mil cuatro. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
compaña ALLQUALITY S.A., a favor de ANDY 
MAURICIO CHEME PERDOMO, de fojas 16.935 a 
16.937, Registro Mercantil número 2.556, 

Repertorio número 4.115.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.-Guayaquil, trece de Febrero del dos mil 

cuatro. - 
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